
 
 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA RECOGIDA DE 
VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA Y POR LA INMOVILIZACIÓN DE 

VEHÍCULOS. 
 
 
 
1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA 

 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 

Constitución, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
15 y siguientes del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y con lo establecido en el artículo 71 del R.D.L. 339/1990 por el que se 
aprueba la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial 
en su relación con el artículo 292 del Código de Circulación, artículo 91.2 del 
Reglamento General de Circulación, en el que se dan las normas para la 
retirada de vehículos en la vía pública y el subsiguiente depósito, este 
Ayuntamiento establece la tasa reguladora de la recogida de vehículos en la 
vía pública, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal. 

 
2. HECHO IMPONIBLE 
 

Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad municipal derivada 
de la retirada de vehículos de la vía pública y del depósito de los mismos en el 
lugar que por el Ayuntamiento se determine, como consecuencia de 
encontrarse éstos en alguna de las situaciones  enumeradas en el artículo 71 
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
artículo 292 del Código de la Circulación, artículo 91.2 del Reglamento General 
de Circulación, y demás normativa reguladora de retirada de vehículos. 
 
3. SUJETOS PASIVOS 
 
 Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, titulares 
de los vehículos. 
 
4. RESPONSABLES 
 
 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto 
pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren el artículo 38.1 de la 
Ley General Tributaria. 
 
 2. Serán responsables subsidiarios los administradores de sociedades y 
los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos sociedad y 
entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 
40 de la Ley General Tributaria. 
 



 
 
5. DEVENGO 
 
 Se devenga la tasa y nace la correspondiente obligación de contribuir 
cuando se inicie la prestación del servicio de recogida de vehículos, 
entendiéndose que dicho inicio se produce en el momento en que un 
funcionario perteneciente a la Policía Local requiere la presencia de la grúa 
municipal. 
 
6. CUOTA TRIBUTARIA 
 
Se establece como tarifa ordinaria para todo tipo de vehículos mal 
estacionados, abandonados o que infrinjan la normativa medioambiental, 
retirados por la grúa: 69€ 
  

7. EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la 
tasa. 
 
8. GESTIÓN 
 

Con el fin de garantizar, en todo caso, el derecho de la Administración, la 
tasa municipal por la retirada de vehículos en la vía pública, así como el 
subsiguiente depósito, se exigirá al sujeto pasivo, con carácter previo a la 
devolución del vehículo, todo ello de conformidad con el art. 71.2 del Real 
Decreto Legislativo 339/1990, Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, que podrá llevarse a efecto 
en el mismo lugar donde se encuentren depositados los vehículos. 

 
 
9. INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como 
de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria, y en su 
caso de las Ordenanzas Municipales. 
 
 

10. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
 En lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Ley General 
Presupuestaria, Ley General Tributaria, Reglamento General de Recaudación y 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 
  
 

 
DISPOSICIÓN FINAL 



 
 
 

La presente Ordenanza se aprobó inicialmente en el Pleno de 
25/01/2018. Su aprobación definitiva se publicó en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 174 de 11/09/2018 para su entrada en vigor el 02/10/2018. 

 
 
 

 


